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Expediente 69/2025 - PLENO ORDINARIO - 05/12/2025

Fecha de convocatoria: 3 de diciembre de 2025 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO

Siendo  las  trece  horas  del  día  5  de  diciembre  de  2025,  en  las  dependencias  de  la  Casa 

Consistorial, se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, presidida por  el Sr. 

Alcalde D. CARLOS JOSÉ SÁNCHEZ MARTÍN (PSOE), concurriendo los siguientes concejales:

D. JOSÉ DAVID CASILLAS DÍAZ – PSOE 

Dª. AGUSTINA ESTEBAN BLÁZQUEZ (Teniente de Alcalde) - PSOE

Se ausentan: 

▪ Dª CRISTINA CASELLES BENITO – PP 

▪ D. FRANCISCO EZEQUIEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ – PSOE

Asistidos por la Secretaria – Interventora Dª Ana Isabel Romo García, que certifica.

Asiste una vecina como público

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia a las trece horas,  vez comprobada por 

la secretaria la existencia del quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se 

procede a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:

PRIMERO. – Aprobación del acta de la sesión anterior.
Nadie pone objeciones al acta de la sesión del pleno de 12 de junio de 2025, que recoge los 

debates y acuerdos de la sesión, por lo que el acta se aprueba por unanimidad.  

Sin más comentarios se pasa al siguiente punto del orden del día.

SEGUNDO. – Aprobación días festivos para 2026.

El Sr. Alcalde propone los siguientes días:  

- 11 de noviembre. San Martín en Horcajo

- 15 de mayo. San Isidro en El Tomillar. 

La propuesta se aprueba por unanimidad.

Sin más comentarios se pasa al siguiente punto del orden del día.
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TERCERO. – Aprobación Cuenta General de 2024

La  secretaria  explica  que  en  la  comisión  se  dictaminó  favorable  de  la  cuenta  general  y  ahora 

corresponde aprobarla al Pleno. Se transcribe la parte del informe de la Cuenta General de 2024 que  

fue expuesta por la secretaria: 

“SEXTO. Visto el procedimiento a seguir, esta interventora informa lo siguiente en cuanto al ejercicio  

2024: 

6.1 – Sobre el Resultado presupuestario del ejercicio 2024

La contabilidad arroja un resultado presupuestario positivo de 731,79 €, con el siguiente detalle:  

6.2.- Respecto al Estado del remanente de tesorería 
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6.3.- Respecto al remanente de tesorería para gastos generales ajustado el siguiente: 

Respecto a la gestión de tesorería, mención expresa merecen los reparos de intervención (Expediente 

63/2024) efectuados al pago de facturas, teniendo dichos reparos carácter suspensivo.  La mayor parte  

de ellos debidos a la falta de cumplimiento del criterio de pago de facturas de más antigüedad de 

acuerdo con lo dispuesto en el TRLHL y RD 500/1990.  Los importes y fechas de los reparos son los 

siguientes: 

17/07/2024 - 12.114,62 €

18/07/2024 – 20.276,76 €

13/09/2024 –   2.698,00 €

04/10/2024 – 15.276,46 €

31/10/2024 – 7.095,48 €

25/11/2024 – 6.146,80 €

23/12/2024 – 5.741,61 €
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Total reparos ejercicio 2024 – 69.345,73 €. Todos ellos han sido levantados por el Sr. Alcalde.  Gran 

parte de los pagos de estas facturas proceden del ejercicio 2023, habiéndose efectuados los pagos  

únicamente como consecuencia del levantamiento de los reparos por parte del Sr. Alcalde, sin que se  

haya  tenido  en  cuenta  criterios  legales  o  financieros,  sino  únicamente  su  criterio  personal  de 

preferencia  de  pago a  determinados proveedores,  no existiendo Plan  de  Disposición  de  fondos  de  

tesorería. 

SÉPTIMO.-  Adicionalmente,  se  deben  tener  en  cuenta  otras  circunstancias  de  la  contabilidad  del 

ejercicio, con impacto tanto en la contabilidad de 2024 como en los ejercicios futuros: 

- Préstamo concedido por la Caja de Cooperación de la Diputación Provincial de Salamanca por 

importe de 30.000 € (Exp. 43/2024). A devolver íntegramente en junio de 2025. A fecha de este 

informe,  la  tesorería  municipal  no  se  encuentra  en  condiciones  adecuadas  para  efectuar  dicha 

devolución. 

- Retención de tributos y fondos por parte de la Junta de Castilla y León,  debido a importes 

pendientes de reintegrar de varias subvenciones (Exp. 61/2023).

- Se ha comprobado durante el periodo de tramitación de la liquidación contable de 2024, como 

consecuencia de un trámite relacionado con el Plan Depuración 2020 (Exp. 26/2020), que el 29 de 

septiembre de 2021 la Diputación de Salamanca ingresó en la cuenta del Banco Santander de este 

Ayuntamiento la cantidad de 108.163,50 € para la construcción de dos depuradoras. Esta cantidad 

se  registró  en  la  contabilidad,  pero  el  crédito  no  se  reservó  y  el  dinero  se  ha  gastado  como 

remanente de tesorería. En consecuencia, el Ayuntamiento tendrá que conseguir ese dinero (algo 

únicamente posible a través de financiación externa) antes de la construcción de las depuradoras. 

- Reclamación  efectuada  al  Banco  Santander  de  4.363,81  €  (Exp.  14/2025)  por  cargos 

indebidos en la cuenta del Ayuntamiento,  que correspondían a seguros sociales de la actividad 

profesional del Alcalde, como resultado de un error de la entidad bancaria. Toda la documentación 

de  la  reclamación  consta  en  el  expediente  indicando,  habiendo  tenido  que  presentar  esta  

interventora denuncia ante la Guardia Civil el 28 de enero de 2025,  ante la negativa del Banco de  

reintegrar el dinero a la cuenta del Ayuntamiento. La Juez titular del Juzgado de Instrucción Nº2 de 

Salamanca, dictó auto de provisional de sobreseimiento el 6 de febrero de 2025. Finalmente, el  

dinero se reintegró por parte del Banco Santander a los fondos municipales el 19 de febrero de  

2025. 

El 8 de abril de 2025 de procedió por esta interventora a reclamar los intereses correspondientes a  

esos cargos indebidos al Servicio de Atención al Cliente del Banco Santander, ya que la esta gestión 

resultó nuevamente infructuosa ante la oficina que esta entidad bancaria tiene en Alba de Tormes.  

El  21  de  abril  de  2025,  el  Banco  Santander  abonó  al  Ayuntamiento  79,51  €  en  concepto  de  

intereses”.

Sin más comentarios, se vota la cuenta general, aprobándose por unanimidad
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Sin más comentarios se pasa al siguiente punto del orden del día.

CUARTO. – Aprobación del Plan Económico Financiero

La secretaria explica que, el Ministerio de Hacienda ha requerido al Ayuntamiento debido a no 

haberse cumplido el principio de estabilidad presupuestaria en el año 2024, en complimiento 

de  la  Ley  Orgánica  2/2012  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera,  que 

implica que no se puede gastar más de lo que se ingresa, algo que no se cumple en este  

pueblo. 

La secretaria explica que realmente el plan consiste en cumplir con el presupuesto, algo que 

va ser difícil a estas alturas de ejercicio, y, sobre todo, teniendo en cuenta el nivel de gasto 

que tiene el Ayuntamiento. Igualmente habría que reducir el gasto e incrementar los ingresos. 

La secretaria dice que su responsabilidad termina con preparar el plan y firmarlo, y que el 

cumplimiento no es su responsabilidad. 

La secretaria  también informa que el  periodo medio de pago de facturas  es de 276 días,  

cuando el legal es de 30 días. 

La Sra. Esteban pregunta cómo es posible que haya tanto gasto. La secretaria responde que es 

lo que se ha gastado desde el Ayuntamiento y que el presupuesto está sobrepasado. El Sr.  

Casillas dice que habría que bajar un poco el gasto. 

El Sr. Alcalde dice que, si hay que enviarlo, pues que se envíe. 

No se producen más comentarios. Se vota el plan y se aprueba por unanimidad. 

Sin más comentarios se pasa al siguiente punto del orden del día. 

QUINTO. – Aprobación del Proyecto Técnico del nuevo Centro Multiusos

El Sr. Alcalde dice que lo que ha enviado el arquitecto sí es lo que él le pidió. 

La secretaria explica que el proyecto es del nuevo centro multiusos lo ha redacto el Arquitecto 

Antonio Olivera García  y  que se financia con los planes  provinciales de Diputación.  Se ha 

entregado el proyecto completo y ahora se aprueba la primera fase. Respecto a los costes, se 
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transcribe  el  contenido  del  proyecto  que  fue  explicado  en  la  sesión: 
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La secretaria explica que del coste total de esta fase (52.546,62 €), 47.000 € se financian con 

cargo  a  los  planes  provinciales  de  Diputación  y  el  resto  con  cargo  del  Ayuntamiento. 

También habrá que pagar el importe de la factura del arquitecto cuando la envíe, de unos 

7.000 €. El Sr. Alcalde dice que eso luego lo paga Diputación y la secretaria le dice que lo 
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entrega Diputación es una subvención del 10% del importe de la obra para pagar el proyecto,  

pero que previamente tiene que adelantar el dinero el Ayuntamiento. 

La Sra. Esteban pregunta si el Ayuntamiento tiene dinero para pagar eso. La secretaria dice 

que hay 29.000 € reservados y que el resto del dinero habrá que recuperarlo a lo largo de 

2026.

La Sra. Esteban pregunta si en la situación en la que estamos es necesario hacer un centro 

multiusos. El  Sr.  Alcalde responde la situación que no tiene que ver,  que el  dinero de los 

planes  provinciales  hay  que  destinarlo  a  lo  que  se  pide.  La  Sra.  Esteban  dice  que,  si  no  

tenemos el dinero, a ver cómo se va a hacer. La secretaria responde que cuando llegue el 

dinero de la Dehesa en enero necesariamente habrá que destinarlo a esto. 

La  secretaria  explica  que  una  vez  aprobado  el  proyecto  hay  que  enviarlo  a  Diputación  y 

adjudicarlo con licitación a través de la plataforma de contratación antes de final de año.  

Luego la ejecución se hará en 2026.

Sin más comentarios se pasa a la votación. El proyecto se aprueba por dos votos a favor (Sr. 

Alcalde y Sr. Casillas) y uno en contra (Sra. Esteban).

Sin más comentarios se pasa al siguiente punto del orden del día.

SEXTO. - Anulación Adjudicación del bar de la piscina

La secretaria explica que la Subdelegación del Gobierno ha requerido al Ayuntamiento para 

anular la adjudicación porque se había hecho de forma directa sin sacarlo a concurso. 

El Sr. Alcalde dice que durante dieciséis años se ha adjudicado directamente y no ha pasado 

nada. La secretaria le dice que se ha adjudicado por el Pleno y está en el acta que se envía a la 

subdelegación del Gobierno y a la Junta de Castilla y León. Al no haber tenido un Pleno a 

tiempo para anular el acuerdo, la Delegación del Gobierno a través de la Abogada del Estado, 

ha presentado una demanda al Ayuntamiento pidiendo la anulación. 

El Sr. Alcalde dice que lo va a seguir adjudicando así, porque el bar de la piscina no tiene  

equipación, ni cafeteras ni nada y que si no lo coge esa gente no va a ir nadie a la piscina; que  

estamos es un pueblo y no en una ciudad y hay que levantar la mano cada segundo. 

La secretaria le pregunta si es consciente de que eso no es legal porque la adjudicación tiene 

que  ir  a  concurso.  El  Sr.  Alcalde  responde  que  sí  y  que  en  los  pueblos  es  diferente.  La 

secretaria  le  dice  que  es  su  responsabilidad,  y  que  la  ley  nos  aplica  a  todos,  y,  que 

precisamente por ser Autoridad, él tiene más obligación que nadie de cumplir la ley. 

La Sra. Esteban pregunta que pasa si el año que viene se vuelve a hacer igual. La secretaria 

dice que la Subdelegación puede requerir al Ayuntamiento porque tiene obligación de velar 

por el cumplimiento de la ley en el ámbito municipal, al igual que la Junta de Castilla y León. 
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Tras estas aclaraciones, se vota anulación, aprobándose por unanimidad. 

La  secretaria  dice  que  enviará  al  Juzgado  el  certificado  de  anulación  para  parar  el 

procedimiento. 

Sin más comentarios se pasa al siguiente punto del orden del día.

SÉPTIMO. – Informes de Alcaldía

El Sr. Alcalde dice se va a ejecutar la obra del multiusos y que ya le dirá él a quien la haga que  

no la ejecute hasta diciembre, porque la obra de El Tomillar se ha ejecutado antes de tiempo y 

que tenía plazo para ejecutarla.  El Sr. Casillas dice que siempre se ha ejecutado por estas  

fechas y la secretaria dice que no pasa nada por ejecutarla porque estaba en plazo. El Sr. 

Alcalde dice que encima le presionaron para cobrar, y que no cobraron antes porque dejaron 

tierras. 

La secretaria le dice que el dinero estaba guardado para eso; y recuerda que la Diputación ha 

hecho una prórroga en la ejecución porque está habiendo problemas para adjudicar, sino la 

obra ya debería estar adjudicada. 

El Sr. Alcalde pregunta al Sr. Casillas cómo están las cosas en El Tomillar y este pide que vayan 

los trabajadores a limpiar. La Sra. Esteban pregunta si no está un trabajador en El Tomillar, 

que no se le ve en otro sitio. El Sr. Alcalde dice que sí, que está allí y que habrá que mandarle a 

que limpie allí. 

El Sr. Alcalde da cuenta de los trabajadores que acaban en diciembre (cuatro). 

Sin más comentarios se pasa al siguiente punto del orden del día.

OCTAVO. – Informe de Intervención

La secretaria comienza a exponer el informe que ha elaborado sobre la situación financiera 

del  Ayuntamiento.  Se  transcribe íntegramente  el  informe,  que consta  en  el  expediente  a 

disposición de todos los miembros de la Corporación. El informe incluye el detalle de la deuda 

a proveedores: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN - TESORERÍA

En  el  ejercicio  de  las  funciones  de  control  interno,  fiscalización  interna  de  la  gestión  económica-

financiera  y  presupuestaria,  y  de  tesorería,  reconocidas  por  los  artículos  4  y  5  del  Real  Decreto  

128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  

Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  emito  el  siguiente  informe  sobre  la 

situación financiera y de tesorería del Ayuntamiento de Horcajo Medianero. 
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LEGISLACIÓN APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

- Real  Decreto  128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

INFORME

La liquidación de la contabilidad del ejercicio 2024 (Exp. 6/2025) arrojó el siguiente resultado ajustado 

respecto a la tesorería municipal de - 56.522,95 €

De  este  dato  se  concluye   sin  lugar  a  error  que  la  situación  de  la  tesorería  municipal  es 

extremadamente delicada, máxime teniendo en cuenta que el gasto municipal no ha dejado de crecer  

en los últimos tres ejercicios y que no se ha producido un aumento de los ingresos. 

Por otro lado, la previsión de remanente de tesorería de la liquidación del ejercicio 2025, es también 

negativa, dada la gran cantidad de facturas pendientes de pago, aportaciones a  mancomunidades y 

otras deudas pendientes de pago por parte del Ayuntamiento. 

El resumen de la deuda municipal es el siguiente (detalle en Anexo I): 

Facturas registradas pendientes de pago 102.075,55 €

Aportaciones pendientes Mancomunidad Aguas Santa Teresa 50.918,87 €

Aportaciones pendientes Mancomunidad Alto Tormes 8.689,95 €

Plan de Pagos pendiente con Mancomunidad Agua (REGTSA) hasta 

marzo 2026 (Exp. 28/2024)
7.799,21 €

TOTAL DEUDA CORRIENTE 169.483,58 €

Deuda financiera (Préstamo Diputación) vencimiento Julio 2025. 30.000,00 €

Reintegro de subvenciones pendientes a JCYL (Exp. 61/2023) 2.810,88 €

TOTAL DEUDA 202.294,46 €

Los  intereses  de  demora  en  la  devolución  del  préstamo  de  la  Diputación  se  determinarán  en  el  

momento de efectuarla, algo para lo que no hay fecha prevista. El tipo de interés es aplicable a la  

demora es del 3,5%. 

Por otro lado, el periodo medio de pago de facturas a proveedores del tercer trimestre de 2025 es de 

276,93  días,  lo  que  ha  hecho  que  la  Secretaría  General  de  Financiación  Autonómica  y  Local  del 

Ministerio de Hacienda haya enviado de nuevo una comunicación al Ayuntamiento (Exp. 48/2025) en 

los siguientes términos: 
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Además de la deuda ya contraída de importe de 202.294,46 €, hay que tener en cuenta los gastos fijos 

del Ayuntamiento de cada mes:  nóminas, suministro de luz, seguros sociales y retenciones trimestrales  

de IRPF. Estos gastos fijos han oscilado en 2025 entre 10.000 € y 15.000 € al mes.

Adicionalmente,  se  ha  comprobado  durante  el  periodo  de  tramitación  de  esta  liquidación,  como 

consecuencia de un trámite relacionado con el  Plan Depuración 2020 (Exp. 26/2020), que el 29 de 

septiembre de 2021 la Diputación de Salamanca ingresó en la cuenta del Banco Santander de este  

Ayuntamiento la cantidad de 108.163,50 € para la construcción de dos depuradoras. Esta cantidad se 

consignó en la contabilidad, pero el crédito no se reservó y el dinero se ha gastado como remanente de 

tesorería. Aunque se ha solicitado una prórroga a la Diputación y la Junta de Castilla y León respecto a 
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la construcción de estas infraestructuras, el algún momento el Ayuntamiento tendrá que conseguir ese 

dinero antes de la construcción de las depuradoras.

No existe en el Ayuntamiento Plan de Disposición de Fondos ni Planificación de Tesorería, lo que hace 

que la ordenación de los pagos se haga de acuerdo al criterio establecido desde la alcaldía, sin tener en  

cuenta  criterios  legales  o  financieros  ni  respeto  a  la  prelación  de  pagos  que  establece  la  Ley  de 

Haciendas Locales. Todos los pagos a proveedores del ejercicio 2025 se han efectuado con reparos de 

intervención, siendo, por tanto, responsabilidad única y exclusiva de la alcaldía la aprobación de los  

mismos. 

Respecto a los saldos disponibles en cuenta y los ingresos previstos: 

El saldo actual en las cuentas bancarias del Ayuntamiento es el siguiente:

 Unicaja Banco: 12.371,19 €

 Banco Santander Salamanca: 29.067,56 €. Dinero consignado para la ejecución del proyecto 

de multiusos

 Banco Santander Alba: 2.940,10 €

 
Ingresos previstos: 

 3.211,88 € el 30/12/2025 de la participación de tributos del Estado (ingreso mensual)

 20.000,00 € el 31/01/2026 del arrendamiento de Dehesa Valdejimena.

En Agosto de 2025, REGTSA anticipó la Ayuntamiento 30.000 € respecto de los ingresos pendientes de 

2025 y 2026. Por lo que es previsible que hasta abril o mayo el Ayuntamiento no tenga más ingresos  

procedentes de la recaudación de impuestos o tasas que hace REGTSA. 

CONCLUSIONES

Primera. - La tesorería municipal está estrangulada, siendo imposible con los ingresos actuales y el 

constante  aumento  del  gasto  (sin  respeto  alguno  al  presupuesto),  hacer  frente  al  pago  de  las 

facturas pendientes. 

El Ayuntamiento debe adoptar medidas urgentes para conseguir financiación externa por un importe 

mínimo de  202.294,46 € (Importe  de  la  deuda corriente  y  financiera)  más el  importe  ya  gastado 

correspondiente a la aportación de Diputación para la construcción de las depuradoras. 

Segundo. - El Ayuntamiento necesita conseguir más ingresos corrientes, ya que las tasas e impuestos 

actuales no cubren los  gastos actuales del  municipio,  y  obviamente, no son suficientes para hacer 

frente a la deuda viva en este momento. 

Tercero. - Es necesario que sin demora se  baje drásticamente el nivel de gasto. La probabilidad de 

impago de nóminas, recibos de luz y seguros sociales es muy alta. 
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Cuarto. - El detalle de la deuda se refiere a las obligaciones registradas a fecha de este informe, y por 

tanto no incluye otras obligaciones que irán surgiendo.

Quinto. - Gran parte de los ingresos previstos en lo que resta del ejercicio 2025 y del saldo actual en las  

cuentas municipales, se han de destinar al pago de las  obras del Plan Bienal de Cooperación 2024-

2025 (57.000 €), ya que este incumplimiento tendría como consecuencia graves problemas para el  

Ayuntamiento,  principalmente,  la  suspensión  de  cualquier  ingreso  o  subvención  por  parte  de  la  

Diputación. Igual ocurrirá en el caso de demora en la devolución del préstamo a la Caja de Cooperación  

de la Diputación. 

Es todo cuanto tiene a bien informar esta interventora respecto a la situación de la Tesorería municipal,  

salvo mejor opinión fundada en Derecho. 

ANEXO I – DETALLE DEUDA 
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FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

15/06/2023
Suministro hormigón - 13.841,19 €

Hechos pagos a cuenta
3.341,19 €

30/12/2023 Suministro zahorra 315,79 € 66,32 € 382,11 €

31/01/2024 Suministro zahorra 3.913,61 € 821,86 € 4.735,47 €

29/02/2024 Suministro zahorra 3.249,73 € 682,44 € 3.932,17 €

30/03/2024 Suministro zahorra 2.023,85 € 425,01 € 2.448,86 €

30/04/2024 Suministro zahorra 1.548,80 € 325,25 € 1.874,05 €

31/05/2024 Suministro zahorra 676,06 € 141,67 € 818,03 €

31/07/2024 Combustible 115,05 € 24,16 € 139,21 €

31/07/2024 Zahorras 1.380,70 € 289,95 € 1.670,65 €

31/07/2024 Suministro zahorra 1.380,70 € 289,95 € 1.670,65 €

08/08/2024 Recogida residuos 706,85 € 70,69 € 777,54 €

31/08/2024 Combustible 30,88 € 6,46 € 37,37 €

31/08/2024 Zahorras. Camino picadero y padierna 2.324,30 € 488,10 € 2.812,40 €

31/08/2024 Zahorras. Camino Valdejimena 2.002,00 € 420,42 € 2.422,42 €

30/09/2024 Material mantenimiento 99,51 € 20,90 € 120,41 €

16/10/2024 Trabajos  obras calles 2.465,00 € 517,65 € 2.982,65 €

31/10/2024 Combustible 144,03 € 30,25 € 174,27 €

31/10/2024 Mantenimiento. Regalos bingo San Martín 611,91 € 134,45 € 806,30 €

30/11/2024 Material mantenimiento 129,28 € 27,15 € 156,43 €

10/12/2024 Recogida resiudos 786,94 € 78,69 € 865,63 €

31/12/2024 Material matenimiento 30,44 € 6,39 € 36,83 €

31/12/2024 Combustible 27,11 € 5,69 € 32,80 €

20/01/2025 Actuación musical San Martín 950,00 € 199,50 € 1.149,50 €

24/01/2025 Servicios de verano 2024 (Campero) 816,36 € 81,65 € 898,00 €

30/01/2025 Cena Mancomunidad Alto Tormes 384,09 € 38,41 € 422,50 €

31/01/2025 Material mantenimiento 405,21 € 85,05 € 490,07 €

31/01/2025 Zahorra Valverde 730,00 € 153,30 € 883,30 €

P á g i n a  17 | 23

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
4D

5K
TR

2F
9D

22
2K

LG
JA

S2
A4

Y9
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

or
ca

jo
m

ed
ia

ne
ro

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 2

3 



AYUNTAMIENTO DE HORCAJO MEDIANERO (SALAMANCA)
C/ Larga, 7 37860    923 162 172        aytohorcajomedianero@gmail.com             
C.I.F. P3716300-C 
                                     

FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

19/02/2025 Reparaciones alumbrado público 787,00 € 165,27 € 952,27 €

25/02/2025 Búsqueda de fuga de agua 600,00 € 126,00 € 726,00 €

27/02/2025 Licencias informáticas 180,40 € 37,88 € 218,28 €

28/02/2025 Combustible 111,37 € 23,39 € 134,76 €

28/02/2025 Suministro zahorra 1.276,50 € 268,07 € 1.544,57 €

15/03/2025 Abono fertilizante para la piscina 62,73 € 6,27 € 69,00 €

27/03/2025 Alquiler escarificador para cesped piscina 35,00 € 7,35 € 42,35 €

31/03/2025 Combustible 25,29 € 5,31 € 30,60 €

31/03/2025 Material mantenimiento 70,67 € 14,84 € 85,51 €

31/03/2025 Desbrozadora y mantenimiento 226,70 € 47,61 € 274,31 €

31/03/2025 Zahorras 770,00 € 161,70 € 931,70 €

14/04/2025 Arreglo Iglesia Tomillar 620,00 € 130,20 € 750,20 €

30/04/2025 Material de mantenimiento 49,64 € 10,42 € 60,06 €

30/04/2025 Combustible 149,60 € 31,42 € 181,01 €

30/04/2025 Material mantenimiento 173,25 € 36,38 € 209,63 €

30/04/2025 Zahorras 5.273,21 € 1.107,38 € 6.380,59 €

01/05/2025 Pan fiesta El Tomillar 40,00 € 0,80 € 40,80 €

20/05/2025 Mantenimiento luminarias públicas 1.311,58 € 275,43 € 1.587,01 €

21/05/2025 Mancomunidad Aguas de Santa Teresa 13.322,69 €

21/05/2025 Mancomunidad Aguas de Santa Teresa 17.901,72 €

23/05/2025 Retirada de escombros 840,00 € 176,40 € 1.016,40 €

24/05/2025 Compra limpieza ayuntamiento 51,20 € 10,75 € 61,95 €

30/05/2025 Recogida residuos mayo 927,20 € 92,72 € 1.019,92 €

31/05/2025 Combustible 24,61 € 5,17 € 29,78 €

31/05/2025 Zahorras 776,75 € 163,12 € 939,87 €

31/05/2025 Material bingo El Tomillar y mantenimiento 280,52 € 58,91 € 339,43 €

06/06/2025 Barra libre fiesta El Tomillar 2.453,18 € 245,32 € 2.698,50 €

11/06/2025 Alquiler grupo elecrógeno fiesta junio 1.010,00 € 212,10 € 1.222,10 €

11/06/2025 Actuación discoteca móvil 7 de junio 950,00 € 199,50 € 1.149,50 €

11/06/2025 Actuación orquesta junio 2025 5.000,00 € 1.050,00 € 6.050,00 €

30/06/2025 Material mantenimiento 4,96 € 1,04 € 6,00 €
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FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

12/07/2025 Devolución préstamo caja de cooperación 30.000,00 €

15/07/2025 Analitica piscina 443,40 € 93,11 € 536,51 €

31/07/2025 Bebidas fiestas 768,54 € 153,29 € 921,83 €

31/07/2025 Desatasco tuberia de agua 2.010,00 € 422,10 € 2.432,10 €

31/07/2025 Toallitas aseos piscinas 79,52 € 16,70 € 96,22 €

31/07/2025 Material mantenimiento 382,41 € 80,31 € 462,72 €

02/08/2025 Paella Misa de la Salud 1.600,00 € 160,00 € 1.760,00 €

04/08/2025 Discoteca móvil Seven 02/08/2025 620,00 € 130,20 € 750,20 €

05/08/2025 Alquiler grupo elecrógeno fiesta agosto 870,00 € 182,70 € 1.052,70 €

06/08/2025 Productos de limpieza para instalciones 
municipales

108,60 € 22,80 € 131,40 €

15/08/2025 Misa de cofrades en Valdejimena 430,00 € 0,00 € 430,00 €

19/08/2025 Parque infantil y fiesta de la espuma 4.850,00 € 1.018,50 € 5.868,50 €

28/08/2025 Reparación depuradora piscina 4.898,00 € 1.028,58 € 5.926,58 €

30/09/2025 Material de limpieza 155,84 € 32,73 € 188,57 €

01/10/2025 Sacos cemento 236,35 € 49,63 € 285,98 €

10/10/2025 Retirada de contenedor 723,20 € 72,32 € 795,52 €

15/10/2025 Mancomunidad Alto Tormes 8.689,95 €

15/10/2025 Cloro para piscina 2.144,00 € 450,24 € 2.594,24 €

31/10/2025 Zahorras 417,15 € 87,60 € 504,75 €

31/10/2025 Material mantenimiento 73,52 € 15,44 € 88,96 €

07/11/2025 Compras fiesta San Martín 1.191,72 € 119,17 € 1.310,89 €

07/11/2025 Barras de pan Misa Salud 145,00 € 2,90 € 147,90 €

07/11/2025 Barras de pan san Martín 140,00 € 2,90 € 142,90 €

07/11/2025 Barras de pan san Martín 140,00 € 2,90 € 142,90 €

07/11/2025 Productos de limpieza para instalciones 
municipales

152,35 € 31,99 € 184,34 €
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FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

08/11/2025 Cena y comida fiestas San Martín 3.590,00 € 359,00 € 3.949,00 €

11/11/2025 Función de teatro fiesta San Martín 495,87 € 104,13 € 600,00 €

12/11/2025 Churros y chocolate San Martín 936,00 € 93,60 € 1.029,60 €

19/11/2025 Equipamiento y actuación de DJ 08/11 2.060,00 € 432,60 € 2.492,60 €

19/11/2025 Actuación Duo Moroda 650,00 € 136,50 € 786,50 €

24/11/2025 Mancomunidad Aguas de Santa Teresa 19.694,46 €

28/11/2025 Zahorras Vlaverde 1.346,47 € 282,76 € 1.629,23 €

Pagos Regtsa Mancomunidad 12/2025 1.940,54 €

Pagos Regtsa Mancomunidad 01/2026 1.946,81 €

Pagos Regtsa Mancomunidad 02/2026 1.953,08 €

Pagos Regtsa Mancomunidad 03/2026 1.958,78 €

Reintegro subvenciones JCYL 2.810,88 €

La  secretaria  expone que el  problema de tesorería  es  importantísimo, y  que si  fuera una 

empresa estaríamos en quiebra.  El Sr. Alcalde dice que lo del reintegro de subvenciones de la 

Junta ha sido por problemas administrativos. La secretaria le dice que eso ya se sabía y que 

vienen de atrás. 

La  Sra.  Esteban pregunta  si  de  la  devolución  del  préstamo  de  Diputación  hay  que  pagar 

intereses, la secretaria dice que habrá que pagar el 3,5% desde la fecha en que habría que  

haberlo devuelto hasta la fecha en que se pague. El Sr. Alcalde dice que el 3,5% demasiado 

poco han puesto. La secretaria le dice que es el interés legal. El Sr. Alcalde dice que es una 

decisión que ha tomado él porque era mejor pagar intereses que no pagar las nóminas. 

La Sra. Esteban dice si era necesario en la situación en que estamos pagar 10 nóminas algunos 

meses. El Sr. Alcalde dice que no tiene que ver porque eso es de subvenciones. La Sra. Esteban 

dice que lo está pagando el Ayuntamiento. El Sr. Alcalde dice que por un fallo administrativo la 

gente tiene que comer y ha sido decisión suya. 

La Sra. Esteban dice que ha habido un mes que se han pagado diez nóminas y que quizá habría 

que haber cogido menos gente. La Sra. Esteban dice qué pintan los demás si todo es decisión 

de él. El Sr. Alcalde que se han contratado obreros cuando han llegado las subvenciones y que 

él ha dedicado el PAM a los obreros porque la gente tiene que comer, y que cuando ella sea 

alcaldesa lo gestione mejor. La Sra. Esteban dice que ella no quiere ser alcaldesa, pero que si  

no hay dinero para pagar habrá que contratar a menos gente y que no todos van con el PAM 

de Diputación. El Sr. Alcalde dice que también han estado con subvención de la Junta y la 

secretaria le dice que, aunque nos den las subvenciones, no nos entregan el dinero. 
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La secretaria dice que va a ser muy difícil hacer frente a los pagos de las nóminas y los seguros  

sociales, y que si alguien tiene alguna solución que no sea gastar los 29.000 € de los planes 

provinciales, que la exponga. 

El  Sr.  Alcalde dice que se  coja el  dinero del  Banco Santander  para pagar  las  nóminas.  La 

secretaria le dice que ese dinero no se va a tocar. El Sr. Alcalde dice que se va pagar por orden  

el Sr. Alcade y la secretaria le dice que no. El Sr. Alcalde le dice que entonces ella se va a 

quedar sin cobrar y la secretaria le dice que si se tiene que quedar sin cobrar lo hará y le dice 

al alcalde que sin su firma no puede hacer nada. El Sr. Alcalde dice que sin la de él tampoco. La 

secretaria le dice que entonces si lo que quiere es no pagar nada. 

El Sr. Alcalde dice que si no se puede pagar las nóminas se pagará un anticipo a Regtsa, que 

con Ambrosio ya se hizo muchas veces. La secretaria le pregunta cuánto quiere que pida. El sr. 

Alcalde dice que de momento nada. Que él lleva 16 años en el Ayuntamiento y la situación 

cuando él entró era muy mala, que él se lo ha gastado en el pueblo, no como otros que se lo  

llevaron; que tuvieron que pedir un crédito de 120.000 €.  La secretaria le dice que ahora  

tendrá que pedir uno de 200.000 €. El Sr. Alcalde dice que ahora no lo va a pedir, que lo hará 

en la próxima legislatura. 

La secretaria le pregunta cómo va a pagar el resto de gasto (luz y otros gastos) después según 

él. El Sr. Alcalde dice que con el anticipo que va a dar Regtsa. La secretaria le dice que puede 

que no nos lo den o que la Diputación ejecute la garantía del préstamo (la recaudación del  

IBI). El Sr. Alcalde dice que sí nos lo van a dar, que lo que puede ocurrir es que cuando llegue 

el PAM nos retengan algo y que el IBI no lo van a tocar. 

El Sr. Alcalde dice que el Ayuntamiento actual en los últimos años se ha gastado el dinero en el 

pueblo, y nadie se ha llevado ni una dieta ni nada, no como antes que estaba arruinado y se lo  

habían llevado. Que desde que se marchó Ambrosio no ha habido nada y la secretaria le dice 

que él sí estaba y que si se había gastado más se ha gastado en el pueblo. 

La Sra. Esteban dice que el problema es que se gasta más de lo que se ingresa, y que el dinero  

no es “nuestro” sino del pueblo. El Sr. Alcalde dice que se ha gastado para el pueblo. Y la 

secretaria le dice que se ha gastado más de lo que hay en el presupuesto. 

La secretaria dice que el Ayuntamiento necesita tener más ingresos, que no tiene capacidad 

para soportar el coste de los servicios como la recogida de basura, con un coste más alto que  

el se cobra a los vecinos. El Sr. Alcalde dice que no se va a subir de golpe, que se irá subiendo 

poco a poco. La secretaria le dice que le parecería bien si el Ayuntamiento pudiera soportarlo,  

pero que en este momento no tiene capacidad, y que además desde la entrada en vigor de la 

Ley de Residuos, los Ayuntamientos tienen la obligación de repercutir a los usuarios el coste  

del servicio. 
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El Sr. Casillas dice que lo que se debería reducir es en las fiestas, que se beneficia mucha gente  

que no está empadronada. El Sr. Alcalde dice que esa gente tiene casas y se paga impuestos y  

que total, qué se ha gastado en las fiestas. La secretaria resume los costes de las fiestas [las 

facturas están en el listado del informe]. La Sra. Estaban pregunta si todo está pendiente de 

pagar. El Sr. Casillas dice que se debería controlar más las facturas. La Sra. Esteban dice que se  

deberían pedir más presupuestos. Aclara que se ha dicho que ella quiere quitar las fiestas y 

que eso no es así. Que ella lo que quiere es reducir gastos. El Sr. Alcalde dice que siempre se  

dan las cosas a la gente del pueblo. 

La Sra. Esteban dice que a la gente hay que pagarle. Y el Sr. Alcalde dice que se irá pagando, y 

que no se van a quitar fiestas como ellos querían. La Sra. Esteban dice que lo que se pidió en 

la reunión de las fiestas es quitar comidas no quitar las fiestas, y que cómo ahora se va a pagar  

todo. El Sr. Alcalde dice que si los proveedores siguen viniendo por algo será. 

La secretaria dice que no va a autorizar ningún otro pago que no sea las nóminas. Y el Sr. 

Alcalde dice que él tiene quien le asesore porque ella no quiere pagar. El Sr. Alcalde dice que 

no puede retener 30.000 €. La secretaria dice que sí, que se llama retención de crédito. La  

secretaria le dice que los pagos los tendrá que autorizar el Pleno porque no hay crédito en el  

presupuesto. 

La Sra. Esteban dice que hubiera sido mejor devolver el dinero a la Diputación. El Sr. Alcalde 

dice que siempre se ha debido dinero y que cuando entraron ellos el Ayuntamiento estaba 

arruinado. La Sra. Esteban dice que ahora se debe mucho más. 

La Sra. Esteban dice que pide que se pongan a final de año las cuentas del Ayuntamiento en el  

tablón para que la gente vea en qué se gasta en el dinero. El Sr. Alcalde dice que las cuentas 

son públicas y la gente puede ir a verlas, que no tienen por qué preguntarle a ella en qué se  

gasta el dinero el Ayuntamiento. El Sr. Alcalde dice que le eche la culpa a él. La Sra. Esteban  

dice que no tiene que echarle la culpa, que allí son más personas y no sólo él, culpables son 

todos. El Sr. Alcalde dice que la culpa es de él, y la Sra. Esteban dice que culpables son todos 

porque lo consienten. El Sr. Alcalde dice que las cuentas no se ponen en el tablón, que son 

públicas y que quiera saber las cuentas que vaya a verlas.  Y las cuentas no se ponen en el  

tablón.

NOVENO. – Ruegos y preguntas

El Sr. Alcalde dice que va a gastar algo de dinero en pintura del consultorio de El Tomillar. 

La Sra. Esteban dice que pensará si presentar la dimisión, visto que no pinta nada, porque esto 

parece una dictadura; que cree que no aporta nada ni pinta nada. El Sr. Alcalde dice que si  

dimite, entrará alguien de la oposición. La Sra. Esteban dice que las cosas se hacen sin hacer 

reuniones.  El  Sr.  Alcalde dice que todo se aprueba en pleno. La Sra.  Esteban dice sólo se 

aprueba en pleno lo que él quiere. La secretaria aclara que hay cosas que no es necesario que 
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se aprueben en el pleno, pero que el alcalde sí debe dar cuenta. La secretaria también pide 

que cuando se contraten cosas con presupuestos, se envíen a la secretaría. 

Sin más que tratar, se levanta la sesión a las catorce horas y veinte minutos. 

Fdo. - Carlos José Sánchez Martín Fdo.- Ana Isabel Romo García

ALCALDE - PRESIDENTE SECRETARIA - INTERVENTORA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE,
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